
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 3284 

Santiago de Cali, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  SOCIEDAD ACCIONA S.A.S 
DEMANDADOS:  INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A. 
y FERROMATERIALES Y EQUIPOS LA 11 S.A.S 
RAD:    76 001-4003-020-2020-00340-00 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en subsidio el de 
apelación contra el auto No. 523 del 14 de febrero de 2022, mediante el cual el 
Despacho requirió a la parte actora para que efectuará la notificación efectiva de 
la entidad demandada FERROMATERIALES EQUIPOS LA 11 S.A.S conforme a 
lo dispuesto en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso o el art. 8 
del Decreto 806 de 2020, conforme lo dispone el art. 317 del C. General del 
Proceso. 
 

II- FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 

Expresa el recurrente que el día 31 de mayo de 2021, remitieron al correo 
electrónico ferromaterialesla11@gmail.com, registrado en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la demandada FERROMATERIALES Y 
EQUIPOS LA 11 S.A.S., para efectos de la notificación judicial, mensaje de datos 
a través del cual enviaron la Notificación Personal del proceso de la referencia, 
junto con el auto que libra mandamiento de pago, la demanda ejecutiva y sus 
anexos, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806/2020. Mensaje que 
manifiestan fue aportado al juzgado mediante correo electrónico de fecha 18 de 
agosto de 2021 que consta de 33 folios; sin embargo, no se obtuvieron acuse de 
recibo por parte de la sociedad demandada, razón por la cual no se perfeccionó la 
referida notificación según lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia 
C-420 del 24 de septiembre de 2020. 
 
Arguye que el día 30 de junio de 2021, la parte demandante remitió al ejecutado 
memorial MMA-309-021 con la notificación por aviso de que trata el artículo 292 
del C.G.P. según Guía de Envío No. 9135246556 expedida por SERVIENTREGA 
y el día 1 de julio de 2021 la empresa de correos expide constancia de entrega 
No. 1632837, en donde se acredita que la demandada FERROMATERIALES Y 
EQUIPOS LA 11 S.A.S., recibió exitosamente la notificación por aviso de que trata 
el artículo 292 del C.G.P. junto con el auto que libra mandamiento ejecutivo de 
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pago. La constancia de entrega y el memorial con la citación por aviso fueron 
debidamente aportados al juzgado en PDF llamado “Constancia entrega citación 
por aviso Art 292 FERROMATERIALES.pdf”, mediante correo electrónico MMA-
385-021 de fecha 18 de agosto de 2021 y que consta de 4 folios.  
 
Exponen que como quiera que la sociedad demandada no interpuso ningún 
recurso contra el mandamiento de pago, ni medio exceptivo contra la demanda 
impetrada, a través de memorial MMA-402-021 radicado en el despacho a través 
de mensaje de datos el pasado 25 de agosto de 2021, solicitaron la providencia 
seguir adelante con la ejecución contra las aquí demandadas, en la forma 
dispuesta en el Auto que libro mandamiento de pago de fecha 29 de julio de 2020, 
notificado en Estado No. 072 el 4 de agosto de 2020. 
 
Sugiere que el Despacho desconoce la normatividad aplicable al caso concreto, 
por lo que se configura un defecto sustantivo, en la providencia atacada. Lo 
anterior, con fundamento en el derecho de acceso a la administración de justicia y 
en el principio de prevalencia del derecho sustancial.  
 
Por lo anterior, solicita se revoque el auto No. 523 del 14 de febrero de 2022, y en 
su lugar se orden seguir adelante la ejecución y en caso de no tener acogida los 
planteamientos propuestos solicita se le conceda el recurso de apelación. 
 

III- CONSIDERACIONES: 
 

1.- Lo primero que debemos anotar es que el recurso de reposición cumple con 
los presupuestos formales de este medio de impugnación, en tanto, la providencia 
atacada es susceptible del mismo, fue interpuesto por quien tiene legitimación 
para formularlo, fue presentado dentro del término que fija la ley para tal efecto y 
la decisión adoptada es desfavorable al recurrente. 
 
2.- Los recursos son medios legales de impugnación a través de los cuales se 
dota a las partes de mecanismos para reclamar la corrección de los errores en 
que hayan podido incurrir los funcionarios judiciales en sus decisiones. De ahí que 
su interposición suponga la carga procesal de expresar las razones del disenso 
con la providencia cuestionada, es decir, el deber de precisar argumentativamente 
en qué consiste el desacierto acusado y cuál la resolución que en su lugar 
corresponde. 
 
3.- Revisada la actuación objeto de recurso, se evidencia que no le asiste razón al 
recurrente, al verificar lo siguiente: 
 
Revisado el expediente virtual se observa que si bien es cierto, la parte actora 
realizó las diligencias tendientes para la notificación de la parte demandada, este 
despacho en su revisión a fondo, evidencia que en el memorial aportado el día 19 
de agosto de 2021 donde aporta la notificación personal de la entidad 
FERROMATERIALES Y EQUIPOS LA 11 S.AS, existen varias inconsistencias por 



 
 

las cuales el despacho mediante auto 523 del 14 de febrero de 2022, agregó sin 
consideración dicha notificación. 
 
-En el cuerpo del memorial establecen que se notifica a la entidad 
FERROMATERIALES Y EQUIPOS LA 11 SAS, conforme a lo establecido en el 
artículo 8 del decreto 806. 
 
-En el acta de notificación, que aportan a este despacho en el que están notificado 
a la entidad demanda, le informan que la están notificando conforme al artículo 
292 del CGP. 
 
-La parte actora pretendía remitir la notificación conforme al art 292 del CGP, la 
misma no aportó las resultas de la notificación relativas a la comunicación 
de que trata el art. 291 del C.G.P., respecto a la mencionada entidad 
demandada. Como también si pretendía notificar conforme al decreto legislativo 
806 artículo 8, no allegó la certificación del acuse de recibido por parte de la 
demandada a efectos de tenerla por notificada, de conformidad a lo establecido 
en dicho Decreto. “…La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de 
esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia 
sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además 
de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso…” 
 
- Adicional a lo anterior, se puede observar que en el escrito de notificación no se 
menciona al demandado los términos con los que cuenta para pagar o proponer 
excepciones.  
 
En el presente caso, se evidencia que la parte actora optó por la notificación 
conforme lo dispone el art. 291 y 292 del C. General del Proceso, y por el decreto 
806 de 2020, lo cual evidencia una mixtura, si bien es cierto las dos normas se 
encontraban vigentes la parte actora no puede realizar un conglomerado de las 
mismas; razón por la cual el Despacho las agregó sin consideración alguna. Al 
respecto, debe decirse que esta disposición no es caprichosa, ni mucho menos se 
aparta de la normatividad aplicable. 
 
Es así como, a fin de respetar el derecho de defensa de la entidad 
FERROMATERIALES Y EQUIPOS LA 11 S.A.S. y de igual manera evitar 
futuras nulidades, lo conveniente es que toda notificación ya sea por correo 
electrónico o de manera física, debe hacerse a través de servicios de correo 
electrónico certificado o servicios postales. Esto permite probar fácilmente que la 
notificación se realizó de conformidad con los preceptos legales establecidos. Por 
lo anterior, el auto atacado no se revocará.  



 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _163__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: _12 DE SEPTIEMBRE DE 2022    

 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CALI,  
 

IV. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto interlocutorio No. 523 de fecha 14 de febrero 
de 2022 por las razones expuestas. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva al demandado, conforme a lo 
preceptuado en los Art. 291 y 292 del C.G.P. bien sea de forma física o 
enviándolo al correo electrónico de la parte pasiva, adelantando todas las 
gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 
procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO. 

 
                            NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 
MÍNIMA CUANTÍA - PRENDARIO interpuesto por CREDILATINA S.A.S., contra 
CRISTIAN STIVEN RINCON ACEVEDO. Sírvase proveer 

 
 
 
 
 
AUTO No. 3521 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2020 00359 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace 

necesario REQUERIR a la parte demandante de este proceso, para que dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva al demandado, de los 

autos No.2636 del 09 de septiembre de 2020 que libró mandamiento de pago y el 

No. 0475 del 09 de febrero de 2022 que lo adicionó, conforme a lo preceptuado en 

los Art. 291 y 292 del C.G.P. y/o en atención a lo estipulado en la Ley 2213 de 

2022, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término 

concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias.  

 

ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 
           NOTIFIQUESE. 
               LA JUEZ, 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

EV 
 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  163  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 20222 

 
______________ 





 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 
MÍNIMA CUANTÍA - PRENDARIO interpuesto por CREDILATINA S.A.S., contra 
CRISTIAN STIVEN RINCON ACEVEDO. Sírvase proveer 

 
 
 
 
 
AUTO No. 3406 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2020 00359 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
El Dr. SAMUEL ESTEBAN GONZALEZ RESTREPO, presenta memorial de 
renuncia de poder, el cual se atempera a lo reglado en el Art. 76 del C.G.P. 
 
De conformidad con lo anterior, el Representante Legal de la entidad 
demandante, confiere nuevo poder para actuar en su nombre a la Dra. ANA 
ELIZABETH SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.763.120 
y con la T.P No. 132.799 del C.S.J., la cual se encuentra debidamente 
presentada, por lo que se procederá a reconocerle personería para actuar dentro 
del presente trámite. 
 
Igualmente, se observa dentro del plenario, respuesta del PROGRAMA DE 
SERVICIOS DE TRÁNSITO DE CALI, en el que informa que acató la orden de 
inscripción de embargo del vehículo con placas MHP 901; por tanto, se hace 
necesario requerir a la parte actora para que dentro del término de diez (10) días, 
contados a partir de la ejecutoria de este proveído, allegue Certificado de 
Tradición donde se pueda constatar el registro de la medida para proceder con el 
decomiso del rodante. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder, presentada por el Dr. SAMUEL 

ESTEBAN GONZALEZ RESTREPO (Art. 76 C.G.P) 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANA ELIZABETH SÁNCHEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.763.120 y con la T.P No. 132.799 

del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte actora de 

conformidad con el poder allegado. (Art. 74 y 75 del CGP). 

 



 
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el documento 

allegado por el Programa de Servicios de Tránsito, en el cual informa que se 

procedió con la inscripción del embargo decretado por esta instancia. 

 
 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de diez (10) 

días, contados a partir de la ejecutoria de este proveído, allegue el Certificado 

de Tradición del vehículo objeto de la medida, en el cual conste la inscripción de la 

medida de EMBARGO a fin de proceder con su decomiso. 

 
                  NOTIFIQUESE. 
                       LA JUEZ, 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EV  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  163   de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 20222 

 
______________ 



 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA, instaurado por JAIRO CONDE 
CABALLERO en contra de TRANSPORTES ESPECIALES BRASILIA S.A. Y 
OTROS. Sírvase proveer. 

 

                                                                                                     

 
 
 
 

AUTO No. 3399 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2020 00596 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada judicial de la parte actora, allega al proceso constancias de 
notificación realizadas a los ejecutados EDGAR ALBERTO ÁLVAREZ 
GUAPACHA y MILTÓN CÉSAR TORRES ISAAC y solicita el emplazamiento de 
éste último, toda vez que la notificación no fue efectiva y desconoce otra dirección 
en la cual pueda ser requerido. 
 
El despacho encuentra procedente lo solicitado y por tanto, se procederá a 
ordenar el emplazamiento del señor MILTÓN CÉSAR TORRES ISAACS. 
 
Ahora bien, en cuanto a la notificación del EDGAR ALBERTO ÁLVAREZ 
GUAPACHA, antes de proceder a estudiar la misma, se hace imperioso que la 
interesada remita con destino a este proceso la constancia emitida por la empresa 
de correo certificado en la cual se constate que en efecto el demandado vive o 
labora en la dirección a la cual se enviaron los documentos que fueron anexados 
a ella. Lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, so pena de ser glosada sin consideración al plenario. 
 
En tal virtud, el juzgado, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: EMPLAZAR al ejecutado MILTÓN CÉSAR TORRES ISAACS, con 
Cédula de Ciudadanía Nro. 94.499.245 en la forma como lo disponen los artículos 
108 y 293 del C.G.P., para que comparezca a notificarse de la providencia que 
admitió la demanda No. 3851 de fecha 26 de noviembre de 2020 y el auto No. 
0836 del 26 de febrero de 2020 que lo corrigió, proferidos dentro del proceso 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MENOR 
CUANTÍA que le adelanta JAIRO CONDE CABALLERO en el JUZGADO 
VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, advirtiéndole 
que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 



 
 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y que en caso de 
no comparecer se le designará curador Ad litem, con quien se efectuará la 
notificación. 

 
Ejecutoriada la presente decisión, se procederá al registro del emplazamiento del 
ejecutado MILTÓN CÉSAR TORRES ISAAC, en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, de conformidad con el Art. 10 de la Ley 2213 de junio de 
2022.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, remita con destino a este proceso 
la constancia emitida por la empresa de correo certificado en la cual se constate 
que en efecto el demandado EDGAR ALBERTO ALVAREZ, vive o labora en la 
dirección a la cual se enviaron los documentos que fueron anexados a ella. Lo 
anterior, so pena de ser glosada sin consideración al plenario. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 

                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  163  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 20222 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 3445 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2020 00741 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2022). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA propuesto por CALZADO FENIX contra ROSENBERTH QUICENO, la 
parte actora mediante demanda presentada el 7 de diciembre de 2020, solicitó 
proveído de mandamiento de pago contra la parte deudora, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
                            “1. FACTURA DE VENTA N° 1004  
 
                             Por la suma de $5.143.000,oo M/CTE., correspondiente al saldo 
de capital contenido en la referido factura.  
 
                            1.1 INTERESES DE MORA Por los intereses moratorios a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
sobre el valor del capital referido en el numeral “1” desde el 7 de octubre de 2020, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado 
en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
                             
                            2.  COSTAS.  
                               
                            Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 
 
                            Como base de recaudo se aportó una (1) factura No. 1004, cuyo 
original se encuentra en custodia de la parte actora del expediente; y se refirió a 
que la parte demandada se encuentra en mora, con fundamento en dicha 
conducta y el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago mediante 
proveído No. 494 del 4 de febrero de 2021, en la forma solicitada en las 
pretensiones.  
 

       Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro 
ordenamiento procesal general civil, el demandado ROSENBERTH QUICENO se 
notificó través de curador ad-litem del auto dictado en su contra, el día 3 de junio 
del 2022; sin que hubiere propuesto excepciones de mérito dentro del término 
legal. 

 
                  Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se 



 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 163_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: _12 DE SEPTIEMBRE DE 2022_ 

 
 

procederá de la manera como lo ordena el artículo 440 del C.G.P., en 
consecuencia, el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de 

ROSENBERTH QUICENO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y 

se dejó de presente que el original de la factura se encuentra bajo custodia del 

demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 

los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $500.000= 

(Quinientos mil pesos moneda corriente) como Agencias en Derecho. 

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 

295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 

Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 

de reparto- 

 
                    NOTIFIQUESE. 
                          La Juez,  
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
EV 

 

 
 

 

 



 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 163 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:  12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022. LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, 
PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE 
FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE – L.D.C INVERSIONES S.A.S, 
MEDIANTE SENTENCIA No. 27 DEL 17 DE JUNIO DE 2022. 
 
Agencias en Derecho  $ 4.000.000,oo 

Total  $ 4.000.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por L.D.C 
INVERSIONES S.A.S, contra DANNY ALEXANDER MUÑOZ LÓPEZ Y MILTON 
ENRIQUE BAQUERO PEÑA, en Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 3409 

RAD: 760014003020-2021-00199-00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de 2022 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 
Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 
 

EV 

 



 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _163_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE  2022__ 

 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022.  A Despacho de la Juez, 
el presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA presentada por 
JORGE WILLIAM CORTES JARAMILLO, contra TANNAT IMPORTS COLOMBIA S.A.S. 
Sírvase proveer. 
 
 

 
 

 
 

AUTO No. 3447 

RADICACIÓN  760014003020 2021 00222 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                         Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
La parte actora, allega memorial en el cual manifiesta que realizado la notificación 
personal de que trata el Artículo 291 del C.G.P. No obstante, lo anterior, da cuenta el 
despacho que la notificación no se surtió en debida forma, pues al revisar el documento 
enviado al ejecutado se observa que el número de la providencia a notificar no 
corresponde a la correcta, adicionalmente menciona que debe acercarse a un 
despacho erróneo (Once de pequeñas causas y competencia multiple de Cali). 
 
Como quiera entonces, que la parte actora tiene la carga procesal de agotar el acto de 

notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme a lo estipulado en la normatividad 

vigente. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
  
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración el escrito contentivo de la notificación realizada 
al ejecutado, de conformidad con lo citado en precedencia. 
   
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
efectuar la notificación efectiva a la demandada TANNAT IMPORTS COLOMBIA S.A.S, 
conforme a lo preceptuado en los Arts. 291 y 292 del C.G.P. o al tenor de lo dispuesto en 
la ley 2213 de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del 
término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 
ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO. 
 
           NOTIFIQUESE.  

             LA JUEZ,   

 

 

 
 
 
EV 



 
 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A despacho de la 
señora Juez, para que se sirva proveer sobre su admisión.  
 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 3448 
RADICADO 760014003 020 2021 00222 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten medidas cautelares, 
Sin embargo, la medida solicitada no se accederá hasta tanto se acredite que se 
han realizado todas las actividades tendientes a consumar la medida cautelar 
decretada en el auto No. 1491 del 13 de abril de 2022; puesto que a la fecha no 
reposa constancia de radicación del oficio No.1638 de abril 13 de 2021, a los 
bancos, en virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
NEGAR la medida solicitada de embargo de conformidad con lo dicho en 
precedencia. 
  
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EV 

 
           

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _163_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 3444 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 0034100 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2022). 
 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
presentado por CRESI S.A.S. actuando a través de apoderado judicial, contra 
COLOMBIA GARZON VICTORIA, la parte actora mediante demanda presentada 
el 27 de abril del 2021, de manera virtual, solicitó auto de mandamiento de pago 
en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original del pagare se 
encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  
 
                            “1. PAGARÉ N° 52915901  
 
                             Por la suma de $3.479.834,00 M/CTE., correspondiente al saldo 
de capital contenido en el referido pagaré.  
 

     1.1 INTERESES DE MORA Por los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

sobre el valor del capital referido en el numeral “1” desde el 16 de abril de 2021, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado 

en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 
                               2.  COSTAS.  
                               
                               Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 
Como base de recaudo aportó copia de un (1) pagare; cuyo original se encuentra 
en custodia de la parte actora del expediente y se refirió a que la parte ejecutada 
se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, el libelo de la 
demanda se libró mandamiento de pago No. 2074 del 18 de mayo de 2021, en la 
forma solicitada en las pretensiones.  
 

Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento 
procesal general civil, la demandada COLOMBIA GARZON VICTORIA, se notificó 
de conformidad a los parámetros establecidos en el artículo 08 de la ley 2213 del 
2022, el cual fue entregado el día 26 de julio de 2022 (Virtual 13) y surtió efecto la 
notificación el día 29 de julio de 2022, sin que hubiere propuesto excepciones de 
mérito dentro del término legal. 
 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 163 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: _12 DE SEPTIEMBRE DE 2022_ 

 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
    RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la 
demandada COLOMBIA GARZON VICTORIA, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $_400.000= 
(Cuatrocientos mil pesos moneda corriente) como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 

 
           NOTIFIQUESE. 
                 La Juez,  
 
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

instaurado por BANCO DAVIVIENDA SA- SUBROGATARIO PARCIAL DEL 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A contra DORAL MEDICAL GROUP 

S.A.S Y YESID MAYAG MORA. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 3404 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00428 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisado el expediente da cuenta el despacho que el apoderado judicial 

del BANCO DAVIVIENDA, allegó constancias de notificación a los demandados y 

solicita su emplazamiento; sin embargo, las mismas no pueden ser tenidas en 

cuenta, en primer lugar, porque en ningún aparte del citatorio se observa cuál es 

la providencia a notificar. En segundo lugar, debe ser notificado personalmente a 

los ejecutados el auto que aceptó la subrogación parcial a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia de notificación 

aportada por la parte actora, conforme a lo dicho en precedencia. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante de este proceso, para que dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a los demandados, de los 

autos No.2259 del 08 de junio de 2021 que libró mandamiento de pago y el No. 

1237 del 06 de junio de 2022 que admitió la subrogación parcial a favor del 



 

 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.S, conforme a lo preceptuado en los Art. 

291 y 292 del C.G.P. y/o en atención a lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, 

adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término 

concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 

ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

                  NOTIFIQUESE. 

                      LA JUEZ, 

 

 

 

     

                                

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.   163    de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 20222 

 
______________ 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
instaurado por BANCO DAVIVIENDA SA- SUBROGATARIO PARCIAL DEL 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A contra DORAL MEDICAL GROUP 
S.A.S Y YESID MAYAG MORA. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 
AUTO No. 3405 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00428 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En virtud de lo dispuesto en numeral 1 del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan con el fin de que se 

puedan consumar las medidas correspondientes al embargo de cuentas bancarias 

de los demandados y el establecimiento de comercio DORAL MEDICAL GROUP 

S.A.S., debiendo adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del 

término concedido cumpla la carga procesal impuesta.  

 

Advertir a la parte solicitante que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedarán sin efecto las medidas cautelares. 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                

 

 

 

 

EV 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.   163   de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 20222 

 
______________ 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, el presente proceso, con solicitud elevada por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Fundecol. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 3413 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00448 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede la Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, actuando en 

calidad de Operadora en Insolvencia – Conciliadora designada por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Fundecol, allega escrito al despacho en el que solicita se 

levanten las medidas decretadas sobre el salario que devengue el señor 

ANTONIO JOSÉ LÓPEZ VALENCIA, se suspenda el proceso por haber llegado a 

un acuerdo de pago dentro del trámite de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante y la devolución de los valores descontados desde la fecha que se 

llegó al acuerdo. 

 
En primera medida es importante informar a la memorialista que, el presente 

asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación. Igualmente, al 

revisar el expediente, a través de Oficio No. 5279 del 23 de noviembre de 2021 se 

ordenó el levantamiento de la medida a la cual hace alusión, oficio que fue 

aportado debidamente radicado en la entidad.  

 
Así las cosas, no es posible acceder a las peticiones incoadas por la memorialista 

y por tanto se ordenará librar oficio comunicando lo pertinente. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por la Dra. GLORIA SOLEY PEÑA 

MORENO, actuando en calidad de Operadora en Insolvencia – Conciliadora 



 

 

designada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a la Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO quien actúa en 

calidad de Operadora en Insolvencia – Conciliadora, informándole lo pertinente. 

Líbrese el oficio correspondiente (Anexar copia del oficio No. 5279 del 23 de 

noviembre de 2021 debidamente radicado y Oficio No. 2022000022 del 01 de 

marzo de 2022 en el cual consta orden de pago de depósitos judiciales) 

 

                           NOTIFIQUESE, 

                             LA JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  163  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 20222 

 

 



 

 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el escrito anterior junto con el expediente para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer. 
 
 

 
              
 

 
 
 

AUTO No.3422 
                       RADICACIÓN 760014003020 2021 00637 00 
                     JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 
 
                      La apoderada judicial de la parte actora, Dra. MARIA VICTORIA 
PIZARRO RAMIREZ presenta renuncia de poder, para lo cual allega la constancia 
de la remisión al correo electrónico de la entidad demandante CONJUNTO 
MULTIFAMILIAR CAOBA K-108, de dicha renuncia.  
 

                     Por otro lado, y en virtud que de lo dispuesto en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012, se hace necesario requerir a la parte demandante para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 

este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva de la demandada, 

KATHERINE VILLALBA RAMIREZ, conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del 

Código General del Proceso o el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

                    Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
                    En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

         RESUELVE: 
        
                   1. ACEPTAR la renuncia de poder que presenta la Dra. MARIA 
VICTORIA PIZARRO RAMIREZ, para el presente proceso y como apoderada de 
la parte actora.  
 
                   2. REQUERIR a la parte demandante a las voces de lo establecido en 
el art. 317 del C.G.P, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la notificación 
efectiva de la demandada, KATHERINE VILLALBA RAMIREZ, conforme a lo 



 

 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso o el art. 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
                    Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
 
                    NOTIFÍQUESE 
                         La Juez  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

EV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.     163    de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 20222 

 
______________ 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 163 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   12 DE SEPIEMBRE DE 2022 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022. LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, 
PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE 
FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – DANIEL JAIR CHACON 
BALCAZAR, MEDIANTE SENTENCIA No 30 DEL 22 DE JULIO DE 2022. 
 
Agencias en Derecho  $ 1.000.000,oo 

Factura Entidad de Correo $ 14.445,oo 

Factura Entidad de Correo $ 15.890,oo 

Total  $1.030.335,oo 

 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  A Despacho 
de la señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE, adelantado por RUTH MARY ALVAREZ 
MARTINEZ contra DANIEL JAIR CHACON BALCAZAR. Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 3357 

RAD: 7600140030020 2021 00672 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                            Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de 2022 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 
Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 
EV 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 163_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022__ 

 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 9 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 

Sírvase proveer  

 
 
 
 

AUTO No. 4138 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00677 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, nueve (09) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En escritos que anteceden el señor SIMON MEJIA ARIAS, 

quien obra dentro del proceso como demandado, allega al proceso poder 

otorgado por al Dr. FERNEY GONZALEZ VELASCO, el cual se encuentra 

debidamente presentado, solicitando se le reconozca personería para actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 

   PRIMERO: RECONOCER personería a Dr. FERNEY 
GONZALEZ VELASCO con T.P. No. 17.314 del C.S.J., como apoderado 

principal, para que actué en nombre y representación del demandado SIMON 

MEJIA ARIAS (artículo 74 C.G.P.). 

 

                          SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE al demandado SIMON MEJIA ARIAS del Auto No. 4048 del 30 

de septiembre del 2021, mediante el cual se admitió la demanda (Art. 301 del 

C.G.P.), a partir de la notificación de esta providencia. 

 

TERCERO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la 

demanda y el auto mandamiento de pago a la parte demandada, a través de su 

apoderado judicial. De requerir más documentos deberá solicitarlo al correo del 

despacho. 

 
               NOTIFIQUESE, 
                  LA JUEZ,  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
EV 



 
 

SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el escrito y anexos anteriores, junto con el expediente para el cual 

vienen dirigidos. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No.3233 
RADICACIÓN 76001 400 3020 2021 00695 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Dentro del proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía, propuesto por  

BANCOLOMBIA S.A a través de apoderado judicial, en contra de ROSALBA 
MARTINEZ LONDOÑO Y NRQ S.A.S, mediante escrito presentado por el 

apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., informa y 

anexa documento por parte del representante legal de la entidad demandante 

(BANCOLOMBIA S.A) donde indica que ha recibido del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A, en calidad de fiador la suma de $39,277,189.oo, generada en 

virtud de las garantías Nos. 6580543 y 7738246 otorgada por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. para abonar parcialmente a la obligación 

contenida en las obligaciones contraídas por el ejecutado. Este pago se realizó en 

virtud de la Garantía, otorgada por el Fondo Nacional de Garantías. 

  

Por lo cual reconocen que en virtud del pago indicado anteriormente operó por 

ministerio de la Ley a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS y hasta la 

concurrencia del monto cancelado del crédito una subrogación legal por el valor 

que la entidad canceló al Banco. 

 

Igualmente, se allega el documento donde consta la existencia y representación 

de la entidad acreedora vigente, donde aparece la señora Laura García Posada, 

como representante legal de la entidad BANCOLOMBIA S.A 

 

Por lo antes expuesto, el juzgado de conformidad con lo ordenado en los artículos 

1666, 1668 y 1670 del Código Civil,   
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL, en los términos del 

documento allegado, efectuada entre la BANCOLOMBIA S.A y el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

 



 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 163  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:    12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales como demandante y 

acreedor del CREDITO al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., hasta por 

la suma de $39,277,189.oo, a partir de la ejecutoria del presente auto, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada por estado, a fin de 

comunicarles quienes van a ser en adelante sus acreedores. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. DAWUERTH ALBERTO 
TORRES VELÁZQUEZ identificado con C.C. No. 94.536.420 y portador de la 

tarjeta profesional No. 165.612 del C.S. de la J., como apoderado del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., conforme a las voces del poder conferido. 

 

 
 

                           NOTIFÍQUESE 
 

                               LA JUEZ 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. 
 

                                      
 
 

                                              
                                              AUTO No. 3522 

                                          RAD: 76001 400 30 20 2021 00695 00 
                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 
                   Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA presentado por BANCOLOMBIA S.A. (subrogatario parcial del 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A), a través de apoderado judicial, en 
contra de ROSALBA MARTINEZ LONDOÑO Y NRQ S.A.S, la parte actora 
mediante demanda presentada el 3 de septiembre de 2021, de manera virtual, 
solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de 
presente que los originales de los pagarés se encuentran bajo custodia del 
demandante, por las siguientes sumas de dinero:  

 
“…a. Por la suma de $41.066.773,oo (Cuarenta  y un millones 

sesenta y seis mil setecientos setenta y tres pesos m/cte.) contenidos en el pagaré 
número 8290098020 obrante a Folios 4 a 6. 

 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “a”, 
desde MAYO 30 DE 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 
c. Por la suma de $37.487.603,oo (Treinta y siete millones 

cuatrocientos ochenta y siete mil seiscientos tres pesos m/cte.), contenidos en el pagaré 
número 8290096753 obrante a Folios 6 vto a 8 vto. 

 
d. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “c”, 
desde ABRIL 26 DE 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 
e. Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 
                     Como base de recaudo aportó copia de dos (2) pagares, obrantes en 
el expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 4397 del 13 de octubre de 2021, en la forma solicitada en las 
pretensiones y se dejó de presente que los originales de los pagarés se 
encuentran bajo custodia del demandante.  
 
                     La entidad demandada NRQ S.A, se notificó de conformidad con lo 
ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 de 2020, aviso 
entregado el 17 de noviembre de 2022, surtiéndose la misma, el 22 de noviembre 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 163_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022_ 

 
______________ 

de 2021, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión el 
mentado Decreto; igualmente la demandada ROSALBA MARTINEZ LONDOÑO, 
se notificó de conformidad con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto 
Legislativo número 806 de 2020, aviso entregado el 25 de noviembre de 2021, 
surtiéndose la misma, el 30 de noviembre de 2021, lo anterior, en virtud a que 
corrieron los dos días a que hace alusión el mentado Decreto y dentro del término 
legal concedido, los demandados no presentaron excepción de mérito alguna. 
 
Que posteriormente el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a través de 
apoderado judicial, solicita subrogación parcial, y mediante auto No.3233 de 
septiembre 9 de 2022, se admitió la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL, en los 
términos del documento allegado, efectuada entre la entidad BANCOLOMBIA S.A 
y el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
 
                   Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 
                                                

          RESUELVE:  
 

                    PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de 
la señora ROSALBA MARTINEZ LONDOÑO Y NRQ S.A.S, en la forma ordenada 
en el mandamiento de pago y se dejó de presente que el original del pagaré se 
encuentra bajo custodia del demandante. 
 
                   SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o 
la entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
                   TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación 
del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
                   CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 
conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la 
suma de $4.000.000= (Cuatro millones de pesos moneda corriente)                          
como Agencias en Derecho. 
 
                   QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al 
artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 

 

 

 

EV 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 163_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE 12 DE  2022 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre del 2022. A Despacho de la señora 
Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer sobre su admisión. 
Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 

AUTO No.3232 
RAD: 760014003020 2021 00766 00 

                        JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                  Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 
 
          La apoderada judicial de la parte actora solicita al despacho la TERMINACIÓN del 
presente trámite POR PAGO DIRECTO.  En consecuencia, se ordene el levantamiento 
de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo identificado con las placas DMS899 
dado en garantía mobiliaria por el señor CÉSAR AUGUSTO RAMÍREZ CORREA. 
 

Así, las cosas de conformidad con la Ley 1676 de 2013, modificada por el 
Decreto 1835 de 2015, este Juzgado,    
 

           RESUELVE: 
     
                      1.- ORDENAR la terminación del proceso, POR DIRECTO DE LA 
OBLIGACIÓN. 

 
                      2.- LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN que pesa sobre el vehículo 
identificado con DMS899. Líbrense los oficios de rigor a la Policía Nacional Sección 
Automotores y a la Secretaría de Movilidad de Cali. 

 
                       3.- ARCHÍVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriada ésta 
providencia y previa cancelación de su radicación en el libro correspondiente. 
   
                       4.- NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

  
NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – LUIS HERNANDO RAMIREZ ZAMORANO, MEDIANTE AUTO DE 
SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION No.2193 DEL 11 DE JULIO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $ 5.000.000,oo 

Factura Entidad de Correo $ 11.000,oo 

Factura Entidad de Correo $ 11.000,oo 

Factura Entidad de Correo $ 12.000,oo 

Total  $5.034.000,oo 

 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA- HIPOTECARIO, adelantado por ALBA LUZ 
BAYER BERMUDEZ como heredera universal del señor EDGARDO BAYER MONTOYA 
a través de apoderada judicial, contra LUIS HERNANDO RAMIREZ ZAMORANO. Sírvase 
proveer. 
 

 
AUTO No. 3358 

RAD: 7600140030020 2021 00790 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                                  Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de 2022 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 
encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 
del C.G.P.). 

 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
 
EV 



 

 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 

que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 09 de 

septiembre de 2022. 

 

                                                                    AUTO No.3412 

                        RAD: 7600140030020 2021 00896 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós de 2022 
 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 
que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 
para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual 
deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   
 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o que a cualquier otro título 

bancario o financiero posea los demandados en los establecimientos financieros que se 

mencionan en el escrito de medidas cautelare, a fin de remitir al expediente a los 

juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los 

gerentes de los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que 

constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los 

dineros que posea el demandado en dichos entes financieros, a favor del nuevo 



 

 

despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 

Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

 

Por lo tanto, el juzgado  
DISPONE: 

PRIMERO: OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 
solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya 
a constituir para este proceso por los descuentos que le realice a los demandados 
TEXTILES ULTRA CHIC S.A.S. y KAREN DANIELA MUÑETON SANCHEZ, por 
concepto de la medida de embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o que a cualquier otro título bancario o financiero, 
comunicada mediante oficio No. 5408 del 1° de diciembre de 2021, a partir del recibo de 
esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no 
de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2021 00896 00. 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      La Juez,   

 
                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. 163_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022_ 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – TEXTILES ULTRA CHIC S.A.S. y KAREN DANIELA MUÑETON 
SANCHEZ, MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 2237 
DEL 10 DE JUNIO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho      $3.250.000,oo 

Total                       $3.250.000;oo 

 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA, adelantado por el BANCOLOMBIA S.A contra TEXTILES ULTRA CHIC 
S.A.S. y KAREN DANIELA MUÑETON SANCHEZ, Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 3411 

RAD: 7600140030020 2021 00896 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós de 2022 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 
encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 
del C.G.P.). 

 
                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 

EV 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de 
la señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se 
notificó en debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones 
dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

 AUTO No. 3401 
   RAD: 76001 400 30 20 2022 00035 00 

                 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
       Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTIA presentado por COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES – 
COODISTRIBUCIONES, actuando a través de apoderada judicial, contra 
MARIA AMPARO HERNANDEZ MONARD, la parte actora mediante 
demanda presentada el 19 de enero de 2022, de manera virtual, solicitó                auto 
de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente        
que el original del pagare se encuentran bajo custodia del demandante, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
“…1. PAGARÉ N° 16218 
 
Por la suma de $11.000.000,oo M/CTE., correspondiente al 

saldo de capital contenido en el referido pagaré. 
 
1.1 INTERESES DE MORA 

 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en 
el numeral “1” desde el 29 de enero de 2020, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 
de 1999.  

2. COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente.…” 

 

Como base de recaudo aportó copia del (1) pagare, obrante en 
el expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con  
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento 
de pago No. 593 del 17 de febrero de 2022, en la forma solicitada en las  
pretensiones y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra 
bajo custodia del demandante. 

 
                     Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro 
ordenamiento procesal civil, la demandada MARIA AMPARO HERNANDEZ 
MONARD, se notificó a través de Curador – Ad lítem el día 07 de julio de 2022; 
sin que hubiere propuesto excepciones de mérito dentro del término legal. 

 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.163 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
    RESUELVE: 
  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
MARIA AMPARO HERNANDEZ MONARD, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y se dejó de presente que el original del pagaré se 
encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $1.200.000= 
( Un millón doscientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 

                                   

EV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 163_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE  2022__ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre del 2022. A Despacho de la 
señora Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer 
sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

AUTO No.3231 
RAD: 760014003020 2022 00058 00 

                        JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                  Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 
 
          El apoderado judicial de la parte actora solicita al despacho la 
TERMINACIÓN del presente trámite POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
En consecuencia, se ordene el levantamiento de la medida cautelar que pesa 
sobre el vehículo identificado con las Placas JHW 268, dado en garantía 
mobiliaria por la señora JESSICA NIEVES VELASCO. 
 

Así, las cosas de conformidad con la Ley 1676 de 2013, modificada 
por el Decreto 1835 de 2015, este Juzgado,    
 

           RESUELVE: 
     
                      1.- ORDENAR la terminación del proceso, POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 

 
                      2.- LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN que pesa sobre el 
Automóvil placas HDY595. No hay lugar a librar oficios, toda vez que estos 
mismos no fueron retirados.  

 
                       3.- ARCHÍVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriada ésta 
providencia y previa cancelación de su radicación en el libro correspondiente. 
   
                       4.- NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

  
NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 

 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso ejecutivo para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL DE MENOR CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA SAN PIO X DE 
GRANADA LTDA - COOGRANADA en contra de DIEGO ALONSO ARISTIZABAL 
VÁSQUEZ. Sírvase proveer. 
 

 

 
 
 
 

 
 
AUTO No. 3410 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00060 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
La mandataria judicial que representa a la parte ejecutante dentro del presente 
proceso, allega notificación realizada al demandado DIEGO ALONSO 
ARISTIZABAL VÁSQUEZ, a la dirección de correo física que fue aportada con la 
demanda.  
 

De la revisión del documento arrimado, debe decirse en primera medida a la 
mandataria judicial que la norma que regula la materia para el momento que surtió 
el acto de la notificación es la Ley 2213 de 2022, no como lo plasmó en el 
documento aportado Decreto 806 de 2020.  En segundo lugar, si la notificación se 
surtió a la dirección física, la norma invocada debió ser el Artículo 291 del C.G.P., 
no el referido decreto, que además señala un término diferente al del articulado 
que incluyó en su citatorio. 
 
Es por tanto, que para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo 
del proceso, se requerirá a la togada para que surta en debida forma la 
notificación del ejecutado. 
 

Ahora bien, se requerirá a la togada para allegue la constancia de inscripción de 
la medida, puesto que sólo radicó los recibos de pago, pero no el Certificado de 
Tradición del inmueble en donde conste aquella. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la notificación aportada por la 
parte actora a folios que anteceden, conforme a lo dicho en precedencia. 
  



 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante de este proceso, para que dentro 
del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la demandada, conforme a 
lo preceptuado en los Art. 291 y 292 del C.G.P. o al tenor de lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro 
del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes 
diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue Certificado de 
Tradición del inmueble en donde conste la inscripción de la medida cautelar. 
 

 
           NOTIFIQUESE. 
               LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.   163    de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 20222 

 
______________ 



 

 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 

que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 09 de 

septiembre de 2022. 

 

                                            

 

                                                    AUTO No.3403 

                                     RAD: 7600140030020 2022 0011700 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de 2022 
 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 

que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 

para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual 

deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo del salario devengado por los 

demandados, a fin de remitir al expediente a los juzgados de ejecución, se hace 

necesario que previamente se le imparta la orden al pagador consignante (REDCOLSA) 

para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y 

retención d TREINTA (30%) del salario y demás prestaciones sociales, ya sea por 

contratos de labor, contratos civiles de obra o en todo contrato en el que devenguen los 

demandados LEYTON DUVAN REINOSO OYOLA  y MIGUEL ANGEL ANDRADE 



 

 

GAITAN como empleados de dicha entidad, comunicado mediante oficio No. 1364 y 1363 

del 25 de marzo del 2022, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del 

Banco Agrario de esta municipalidad. 

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE al pagador de REDCOLSA, a fin de informarle que los depósitos 

judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice a los 

demandados LEYTON DUVAN REINOSO OYOLA y MIGUEL ANGEL ANDRADE 

GAITAN por concepto de la medida del embargo y retención del TREINTA (30%) del 

salario y demás prestaciones sociales, ya sea por contratos de labor, contratos civiles de 

obra o en todo contrato en el que devenguen como empleados de dicha entidad, 

comunicado mediante oficios No. 1364 y 1363 del 25 de marzo del 2022, deben ser 

consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número 

de proceso judicial 7600140030202 2022 00117 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      La Juez,   

 
 
 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _163_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022_ 

 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 163  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:  12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – LEYTON DUVAN REINOSO OYOLA y MIGUEL ANGEL ANDRADE 
GAITAN, MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 2968  
DEL 18 DE AGOSTO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $ 350.000,oo 

Total  $350.000,oo 

 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA, adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO 
SOCIAL LTDA. “PROGRESEMOS” EN LIQUIDACIÓN contra LEYTON DUVAN 
REINOSO OYOLA y MIGUEL ANGEL ANDRADE GAITAN, en Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 3402 

RAD: 7600140030020 2022 0011700 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                                Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de 2022 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 
encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 
del C.G.P.). 

 
                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 

EV 

 

 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _163_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022_ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 3440 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00182 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2022). 
 
La apoderada judicial de la parte actora, allega documentos contentivos de la notificación 
realizada al ejecutado dentro del presente trámite. Da cuenta el despacho que en los 
documentos que aporta, indica que se trata de la gestión de envío de la “notificación por 
aviso demanda ejecutiva art 292 CGP decreto 806 del 2020 y Ley 2213 del año 2022” 
 

No obstante lo anterior, debe indicarse a la togada que ha de tener presente, 
primeramente que el decreto 806 de 2020 no se encuentra vigente desde el 13 de junio 
de 2022;  y que si bien los Art. 291 y 292 del C.G.P y la ley 2213 de 2022 están vigentes, 
NO se puede realizar una mixtura de las dos normas, por tanto, se debe indicar 
claramente en el comunicado de la notificación la norma concordante y cumplir con los 
requisitos que ésta señala; ya sean los Art. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8º de ley 
2213 de 2022; lo anterior teniendo en cuenta que el comunicado no cumple con los 
preceptos de ninguna de las dos mencionadas normas.  
 
Como quiera entonces, que la parte actora tiene la carga procesal de agotar el acto de 
notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme a la disposición que elija, pero sin 
fusionar las dos normatividades, pues pese a que están vigentes, la una no complementa 
o se asocia con la otra. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia de notificación aportada 
por la parte actora a folios que anteceden, conforme a lo dicho en precedencia. 
  
SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora de este proceso, para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva al demandado, conforme a lo 
preceptuado en los Art. 291 y 292 del C.G.P o en su defecto en la ley 2213 de 2022, 
adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido 
cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE 
que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TACITO. 
 

 
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 

 

 

 

 

EV 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
instaurado por JOSÉ EDGAR MEDINA GAVIRIA en contra de NAYDU MORENO 
GUZMÁN en calidad de Representante Legal de la menor SARA SOFÍA MUÑOZ 
MORENO como heredera del señor PABLO MUÑOZ ORDOÑEZ y los demás 
HEREDEROS INDETERMINADOS E INCIERTOS DE PABLO MUÑOZ 
ORDOÑEZ. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 

 
 
AUTO No. 3401 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00193 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Mediante escrito allegado a través del correo electrónico, el Juzgado Dieciocho 
Civil Municipal de Cali, informa al despacho, que la solicitud de remanentes 
efectuada por este despacho NO SURTE EFECTOS toda vez que el proceso se 
encuentra terminado desde el 17 de enero de 2018, por consiguiente, el Juzgado:  
 

DISPONE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el oficio allegado por el 
Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali, donde informa que la solicitud de 
remanentes solicitada por este despacho dentro del proceso con radicado 
760014003018-2016-004167-00 NO SURTE EFECTOS toda vez que el proceso 
se encuentra terminado desde el 17 de enero de 2018. 
 
           NOTIFIQUESE. 
                LA JUEZ,  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

EV 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.    163     de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 20222 

 
______________ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _163_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE  2022__ 

 
 
 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el anterior escrito junto con el expediente para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer. 
 

 
 

 
 
 

AUTO No. 3449 
RAD: 760014003020 2022 00462 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 
                             Teniendo en cuenta que se allega el certificado de tradición del 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-1038196, en el que se 
advierte que se inscribió el respectivo embargo, se hace necesario comisionar 
para la realización de la diligencia de secuestro. 
 
                              Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el Artículo 26 del 
Acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, mediante el cual se 
crearon con carácter permanente dos juzgados Civiles Municipales en Cali, para el 
conocimiento exclusivo de despachos comisorios, se procederá a remitir esta 
comisión a la Oficina de Reparto para que sea repartida entre dichas instancias. 
 
                              R E S U E L V E: 
 
           COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipales en Cali con 
conocimiento exclusivo de despachos comisorios – Reparto - para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con  matrícula inmobiliaria No. 
370-1038196 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos, ubicado en la 
Cra 51 Sur  # 22 – 45 Conjunto Residencial Molinos – VIP Apto 103, torre 23 
de la Ciudad de Cali; para tal evento al comisionado se le otorgan las facultades 
inherentes del Núm. 1°, art. 48 del C.G.P además de lo dispuesto en los 
numerales 3, 4 y 5 del Art. 48 y 37, 39 del Código General del Proceso, con la 
facultad de sub comisionar en caso de ser necesario, facultándole para que 
nombre al secuestre quien debe pertenecer a la lista de auxiliares de la justicia, 
cuyos honorarios se fijan en la suma de $200.000.oo, valor que no puede ser 
modificado por el comisionado.  Librar despacho comisorio con los insertos del 
caso.  
                    NOTIFIQUESE.  

             LA JUEZ,   

 

 

 
 
 
EV 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 163_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE  2022__ 

 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022.  A Despacho de la Juez, 
el presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA presentada por 
JORGE WILLIAM CORTES JARAMILLO, contra TANNAT IMPORTS COLOMBIA S.A.S. 
Sírvase proveer. 
 

 
 

 
 
 

AUTO No. 3450 

RADICACIÓN  760014003020 2022 00462 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                         Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
La parte actora, allega memorial en el cual manifiesta haber realizado la notificación 
judicial efectiva de conformidad con el artículo 8  de la ley 2213 de 2022, No obstante lo 
anterior, da cuenta el despacho que la notificación no se surtió en debida forma, pues al 
revisar el documento enviado se evidencia que este no menciona a partir de cuándo se 
surte la notificación, no menciona los términos con los que cuenta el ejecutado para 
proponer excepciones, y adicionalmente la fecha de la providencia a notificar no 
corresponde a la correcta. 
 
Como quiera entonces, que la parte actora tiene la carga procesal de agotar el acto de 

notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme a lo estipulado en la normatividad 

vigente. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
  
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración el escrito contentivo de la notificación realizada 
al ejecutado, de conformidad con lo citado en precedencia. 
   
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
efectuar la notificación efectiva a la demandada MARÍA LUCY HURTADO PAZ, conforme 
a lo preceptuado en los Arts. 291 y 292 del C.G.P. o al tenor de lo dispuesto en la ley 
2213 de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término 
concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 
ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO. 
 

          NOTIFIQUESE.  

             LA JUEZ,   

 

 
 
 
EV 



 

 

SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 08 de septiembre de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 09 de septiembre de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 3519 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200540-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, NUEVE (09) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda “ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA” 
propuesta por ELKIN YARMIT GIRALDO CARDOSO actuando a través de 
apoderada judicial, contra la entidad LIBERTY SEGUROS DE VIDA, no fue 
subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad 
con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 163 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de SEPTIEMBRE de 2022 

 
 
 


